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adMInIStracIón del eStado
MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO
COMISARÍA DE AGUAS

SantoS SantIaGo JIMÉneZ tarancón, solicita de la confederación Hidrográfica del due-
ro autorización para la corta de árboles (chopos) en zona de cauce del arroyo Soliedra, en el término
municipal de Soliedra (Soria).

la corta descrita en la documentación presentada es la siguiente:
corta de 60 chopos situados en el cauce del arroyo Soliedra, en una longitud de 1.450 metros, en el

paraje denominado “el MolIno”, junto a las parcelas 30.103, 10.055, 20.052, 10.052 y 5.160 del po-
lígono 2, en el término municipal de Soliedra (Soria).

la corta de árboles en cauce genera un canon de aprovechamiento de bienes que está fijado en 36
€/m3.

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 105 y 126 del reglamento
del dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 849/1986 de 11 de abril, a fin de que, en el plazo
de Un MeS, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
puedan presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta confederación Hidrográfica
del duero, pudiendo consultar la documentación técnica del expediente de referencia (ar-22469/14-
So) en la oficina de este organismo situada en c/alberca, nº 2 - 3° B. 42003 Soria.

Valladolid, marzo de 2015.–el Jefe de Área de Gestión del d.P.H., rogelio anta otorel. 1108
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adMInIStracIón local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL

APROBACIÓN inicial modificacion estatutos “Consorcio de la Excma. Diputacion Provincial
de Soria y el Excmo. Ayuntamiento de Soria para la gestión del servicio de tratamiento y
reciclado de R.S.U. en la provincia”.

el Pleno de esta corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo
de 2015, acordó aprobar inicialmente la modificación de los estatutos del “consorcio de la
excma. diputación Provincial de Soria y el excmo. ayuntamiento de Soria para la Gestión del
Servicio de tratamiento y reciclado de r.S.U. en la provincia”, para su adaptación a lo pre-
visto en la ley 27/2013, de 27 de diciembre de racionalización y sostenibilidad de la admi-
nistración local y a la ley 15/2014, de 16 de Septiembre de racionalización del sector público,
conforme a la propuesta formulada por el consejo de administración de dicho consorcio, en
sesión celebrada el pasado 20 de febrero.

Se expone al público, por plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial, al objeto de presentación
de reclamaciones y sugerencias.

el acuerdo de aprobación inicial se entenderá adoptado de manera definitiva si durante el ex-
presado plazo no se presentara ninguna reclamación o sugerencia.

Soria, 16 de marzo de 2015.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1088

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL ESTUDIO DE LOS HIJOS DEL PERSONAL
FUNCIONARIO Y LABORAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA CURSO 2014-2015

PreÁMBUlo
el acuerdo regulador de las condiciones económicas, sociales y de empleo aplicable al per-

sonal funcionario y el convenio colectivo del personal laboral de esta diputación Provincial,
regulan en sus arts. 44 y 60 las ayudas al estudio de los hijos de los empleados de esta diputa-
ción.

Mediante acuerdo alcanzado con la representación del personal funcionario y laboral en reu-
niones de la comisión Paritaria celebradas el 29-11-2013 y el 18-12-2013 respectivamente, se
procedió a modificar los requisitos que deberían cumplir los solicitantes de dichas ayudas, así
como la documentación a presentar. la modificación se publicó en el Boletín Oficial de la Pro-
vincial nº 32 del 16-03-2015.

en cumplimiento de aquellos acuerdos, por medio de las presentes bases se convocan ayudas
al estudio de los hijos de personal funcionario y laboral de la excma. diputación Provincial de
Soria para el curso académico 2014-2015 con arreglo a las siguientes

BASES

1ª.- oBJeto de la conVocatorIa. 
es objeto de la presente convocatoria la concesión de ayudas al estudio de los hijos del per-

sonal funcionario y laboral previstas en el art. 44 del acuerdo regulador y art. 60 del convenio
colectivo del personal laboral de esta diputación Provincial.
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2ª.- BeneFIcIarIoS.
Podrán acceder a estas ayudas:

- los funcionarios de carrera
- los funcionarios interinos con, al menos, dos años ininterrumpidos de prestación de servi-

cios bajo esta condición.
- el personal laboral fijo.
- el personal laboral de carácter temporal con, al menos, un año ininterrumpido de prestación

de servicios bajo esta condición.
3ª.- reQUISItoS de loS BeneFIcIarIoS.
los beneficiarios de las ayudas deberán reunir los siguientes requisitos:
3.1. tener hijos menores de 25 años que no perciban ingresos propios superiores a 2.000 €

y deban trasladar su residencia fuera del domicilio familiar por motivo de estudios.
3.2. Que los hijos cursen estudios de:
a) enseñanzas universitarias del sistema universitario español cursadas en centros españoles

y con validez en todo el territorio nacional:
– enseñanzas universitarias adaptadas al espacio europeo de educación Superior conducen-

tes a títulos oficiales de Grado, cursos de adaptación al Grado y de Máster necesarios para el
ejercicio de la profesión.

– enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales de licenciado, Ingeniero, ar-
quitecto, diplomado, Maestro, Ingeniero técnico y arquitecto técnico.

B) Formación Profesional de Grado Superior.
Quedan expresamente excluidas del ámbito de aplicación de esta convocatoria las ayudas pa-

ra la realización de enseñanzas de régimen especial, doctorado, cursos de especialización y tí-
tulos propios de las universidades.

todas las enseñanzas incluidas en este apartado, no se deberán impartir en la localidad del
domicilio familiar del empleado o en el caso de impartirse, no haber sido admitidos en dicha
localidad o en Soria.

3.3. Que durante el curso académico al que se refiere la ayuda no se repita curso o asignaturas
aisladas, abonándose únicamente cada asignatura por una sóla vez en enseñanza universitaria.

3.4. Que no se obtengan otras ayudas económicas por igual concepto.
4ª- cUantÍa de la aYUda.
las ayudas por estudios se concederán atendiendo al número de solicitudes por importe má-

ximo de 1.200 € por beneficiario y curso académico.
todos los solicitantes que reúnan los requisitos exigidos serán beneficiarios de la ayuda co-

rrespondiente. no obstante, si el importe de las ayudas a conceder supera los límites de la do-
tación presupuestaria, las ayudas se verán minoradas proporcionalmente con el fin de no supe-
rar la partida presupuestaria.

cuando el empleado tenga dos o más hijos cursando estudios en otra localidad, se garantizará,
como mínimo, la percepción de una ayuda de 1.500 €, dentro de los límites presupuestarios.

5ª.- SolIcItUd de la aYUda Y PlaZo de PreSentacIón.
la solicitud de ayuda al estudio se formulará conforme a modelo de solicitud que figura co-

mo anexo I.
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las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de la presenta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria
y se presentarán en el registro de la diputación Provincial o en cualquier de los lugares pre-
vistos en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

6ª.- docUMentacIón. 
las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
1. certificado del centro en el que se realizan los estudios donde se acredite la matriculación

del interesado, los estudios que ampara la matrícula y si se produce o no la repetición de curso
o de asignaturas aisladas.

2. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que el hijo no percibe ingresos
propios.

3. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que no se ha solicitado y no se
percibe ayuda alguna para la misma finalidad, tanto de instituciones públicas como privadas.

4. declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, según los artículos 18, 19 y 24.2 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, aprobado por el real decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. documento acreditativo de la residencia del hijo para el que se solicita la ayuda por estu-
dios, fuera del domicilio familiar.

7ª.- FInancIacIón de laS aYUdaS.
la financiación de las ayudas se efectuará con cargo a las aplicaciones presupuestarias

92020-16207 y 92020-16212, del presupuesto en vigor, por un importe máximo total de 28.000
euros.

8ª.- reSolUcIón de la conVocatorIa.
a la vista de las solicitudes presentadas y la documentación aportada, por el departamento

de personal se elaborará una propuesta de resolución de la presente convocatoria que elevará a
la Junta de Gobierno local. 

la resolución, que será notificada a los interesados, detallará las ayudas concedidas a cada
solicitante y su cuantía. asimismo se incluirá una relación de solicitantes a los que se deniega
la ayuda con indicación de los motivos

la resolución deberá adoptarse antes de finalizar el presente año.
9ª.- VerIFIcacIón Y control.
Son obligaciones de los beneficiarios de ayudas al estudio las siguientes:
1. Someterse a las actuaciones de comprobación precisas para verificar, en su caso, el cum-

plimiento y efectividad de las condiciones determinantes de la concesión de ayuda.
2. comunicar a la diputación Provincial la obtención de subvenciones o ayudas para la mis-

ma finalidad.
3. Poner en conocimiento de la diputación Provincial la anulación de matrícula así como

cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuanta para la concesión de la ayuda.
10.- anUlacIón Y reInteGro de la aYUda.
Se procederá a la anulación de la subvención y al reintegro de las cantidades percibidas en

los casos señalados por el art. 23 de la ordenanza General reguladora de la concesión de sub-

Boletín Oficial de la Provincia de soria

Pág. 1283 Lunes, 23 de Marzo de 2015 Núm. 35

B
O

P
S

O
-3

5
-2

3
0
3
2
0
1
5



venciones por la diputación Provincial de Soria (Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm.
147, de 23 de diciembre de 2009).

en la tramitación del expediente de anulación de la subvención se garantizará, en todo caso,
el derecho del beneficiario a ser oído y formular cuantas alegaciones estime pertinentes en de-
fensa de su actuación.

el reintegro de cantidades percibidas en concepto de subvención devengará, en todo caso,
intereses de demora desde la fecha de su pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro.

(ANEXO I.- MODELO DE INSTANCIA)
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

SOLICITUD DE AYUDA AL ESTUDIO DE LOS HIJOS DEL PERSONAL FUNCIONARIO
Y LABORAL CURSO 2014-2015

d/dª ........................................................................................................................................................................................
Funcionario/Personal laboral de la diputación Provincial de Soria, (táchese lo que proceda),

que presta sus servicios como .......................................................................................... (puesto de trabajo que
desempeña), en el centro ...................................................................................................................................... (lugar
donde se prestan los servicios), a la vista de la convocatoria de ayudas al estudio publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. ........, de fecha ....................................................................,
considerando que reúne todos los requisitos exigidos en la base 3ª de las de la convocatoria, 

SolIcIta le sea concedida una ayuda al estudio en los términos de la base 4ª y, en todo ca-
so, con un máximo de 1.200 €, en relación con los estudios que viene desarrollando durante el
curso académico 2014/2015 su hijo/a:

ESTUDIANTE EDAD ESTUDIOS CENTRO DOMICILIO

.........................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................

acompañando la siguiente documentación:
1. certificado del centro en el que se realizan los estudios donde se acredite la matriculación

del interesado, los estudios que ampara la matrícula y si se produce o no la repetición de curso
o de asignaturas aisladas.

2. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que el hijo no percibe ingresos
propios.

3. declaración del solicitante de la ayuda en la que conste que no se han solicitado o no se
perciben ayuda alguna para la misma finalidad, tanto de instituciones públicas como privadas.

4. declaración responsable del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, según los artículos 18, 19 y 24.2 del reglamento de la ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, aprobado por el real decreto 887/2006, de 21 de julio.

5. documento acreditativo de la residencia del hijo para el que se solicita la ayuda por estu-
dios fuera del domicilio familiar.

Soria, a ........ de ...................................................................... de 2015.
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ANEXO II
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

d/dª ........................................................................................................................................................................................

a los efectos de solicitar ayuda económica por estudios de mi hijo/a

d/dª ........................................................................................................................................................................................

d/dª ........................................................................................................................................................................................

d/dª ........................................................................................................................................................................................

d/dª ........................................................................................................................................................................................

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

1º.- Que me encuentro al día en el cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Se-
guridad Social. 

2º.- Que no he solicitado ni percibo ayuda económica alguna, tanto de instituciones públicas
como privadas, por razón de los estudios que cursa mi hijo/a.

3º.- Que el indicado hijo/a, no percibe ingresos propios.
Y para que así conste, a los efectos de acompañar a la solicitud de ayuda, según convocatoria

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. ........... de fecha .........................................
........................................., efectúo la presente declaración responsable en 

Soria, a ........ de ...................................................................... de 2015.
Soria, 16 de marzo de 2015.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1102

AYUNTAMIENTOS
SORIA

PlÁStIcoS aBc SPaIn, S.a., solicita licencia municipal para la actividad de ampliación
en fábrica de componentes de automoción, a ubicar en las parcelas 216, 217 y 218 c/H del P.I.
las casas de esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la Secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de dIeZ dÍaS, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar
afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Soria 12 de marzo de 2015.–el concejal delegado del Área de Política territorial y Urba-
nismo, luis rey de las Heras. 1063

ABEJAR
aprobado por la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día

9 de Marzo de 2015, el Proyecto técnico de la obra nº 1, Plan diputación 2015 denominada
SUStItUcIón de tUBerÍa de IMPUlSIón deSde caPtacIón a nUeVo dePóSI-
to reGUlador, redactado por el Ingeniero de caminos canales y Puertos, d. carmelo Vi-
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llanueva rodrigo, con un presupuesto base de licitación que asciende a treInta MIl eU-
roS (30.000,00 euros), incluido I.V.a., se expone al público durante el plazo de ocHo días
a partir del siguiente al de la publicación del presente edIcto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con el fin de que los interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o alegaciones
consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el presente proyecto se entenderá
aprobado definitivamente.

abejar, a 16 de marzo de 2015.–el alcalde, antonio carlos romero Pérez. 1104

ÁGREDA
en este ayuntamiento se tramita expediente de revisión de oficio de acto nulo de la resolu-

ción de alcaldía n° 235/2009 de fecha 3 de Julio de 2009 por la que se concede licencia de
apertura al establecimiento destinado a obrador de panadería y repostería sito en la avda. Vir-
gen de los Milagros nº 9 de Ágreda.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre
de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo co-
mún, por la presente se abre un plazo de información pública de veinte días para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y formular cuantas reclamaciones, alegaciones o suge-
rencias tengan por convenientes.

en Ágreda, a 9 de marzo de 2015.–el alcalde, Jesús Manuel alonso Jiménez. 1061

ALENTISQUE
aprobado por el Pleno del ayuntamiento el Proyecto técnico de la obra “reParacIón

caMIno de la PUeBla de eca Y derIVacIón HoYa SancHa, redactado por la ar-
quitecta dª ana lópez casado, con un presupuesto de 24.000,00 euros IVa incluido, se somete
a información pública por espacio de ocho días, al objeto de que los interesados puedan pre-
sentar alegaciones y sugerencias.

en el supuesto de no producirse reclamaciones, este proyecto se entenderá definitivamente
aprobado.

Financiación: ayuntamiento de alentisque: 12.000,00 €.
diputación Provincial: 12.000,00 €
en alentisque a 11 de marzo de 2015.–el alcalde, Juan antonio Peña Frías. 1093

ALMALUEZ
el Pleno del ayuntamiento de almaluez, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de febrero

de 2015, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de contrIBU-
cIoneS eSPecIaleS, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real
decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las
reclamaciones que estimen oportunas.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en almaluez, a 27 de febrero de 2015.–el alcalde, Pedro e. Pascual lópez. 1067

ALMENAR DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local correspondiente al

ejercicio de 2014, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión es-
pecial de cuentas, durante QUInce dÍaS. en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos
y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comi-
sión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de so-
meterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su caso, aprobada, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 212,3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

almenar a 12 de marzo de 2015.–el alcalde, José Manuel lallana Mugarza. 1059

aprobado en la sesión plenaria del día 12 de marzo de 2015 el proyecto técnico para la ejecución
de la obra nº 153 de Sustitución de redes y pavimentación en esteras de lubia y castejón del cam-
po, incluida en el Plan diputación 2015, para la ejecución de obras de mejora de redes de abasteci-
miento y saneamiento de la provincia de Soria, con un presupuesto de 60.000 €, redactado por el
Ingeniero d. Ángel Millán de Miguel, se expone al público durante el plazo de ocho días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria con el fin de que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones o ale-
gaciones consideren oportunas; caso de no formularse se entenderá aprobado definitivamente.

almenar a 12 de marzo de 2015.–el alcalde, José Manuel lallana Mugarza. 1060

BAYUBAS DE ARRIBA
elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a do-

micilio, correspondiente al año 2014, así como el de basura, año 2015, se expone al público por un
plazo de 15 días hábiles en este ayuntamiento, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser examinados
por los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen pertinentes.

en Bayubas de arriba, a 10 de marzo de 2015.–la alcaldesa, María José Miguel Galgo. 1092

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por resolución de la alcaldía de fecha 12 de marzo de 2015, se ha dictado el siguiente decreto: 
cdo.- Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto nacional de es-

tadística y del director General de cooperación local, por la que se dictan instrucciones técnicas a
los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripciones padronales
de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, que no sean renova-
das cada dos años. 

cdo.- Que no habiendo renovado su inscripción en el plazo de dos años, se procederá a la reso-
lución motivada del alcalde para declarar la caducidad de la inscripción y acordar la baja.

Por todo cuanto antecede reSUelVo:
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Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de: 
1. d.ª norMa lUcIa BorJa PaIlIacHo
2. d. FlorIn acHIM
3. d. raYna aldInoVa ZHelYaZKoVa
4. d. dUMItrU aIlIncaI
5. dª. anGela caraZo
6. dª. SaraH Helen arcHard
7. d. anGel YanKoV deMoV
8. dª. JeSSIca ann BaGGUleY
9. d. UnaY dIZHInGIS aZIS

10. dª. ana Mª. SIMoeS de JeSUS GoncalVeS
11. dª. lIGIa arIana acHIM
12. dª. leSlY anaHI PoMa cHanGo
13. dª. raYna ValerIeVa ZHelYaZKoVa
14. dª. MaIa denISa rUS
15. dª. Karen ZeYnalYan
16. dª. BrUna FIlIPa PInHeIro MartInS
17. d. GeorGI MItKoV todoroV 
18. dª. eMIlY racHel PeterSon
19. d. dUMItrU MoldoVan

Segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento de los
posibles interesados. 

en el Burgo de osma-ciudad de osma, a 13 de marzo de 2015.–el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1119

CALTOJAR
aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno de este municipio, en sesión ordinaria de fecha

3 de Marzo de 2015 el Proyecto técnico de la obra nº 169 del Plan diputación y Plan complemen-
tario de 2015, obra denominada, “ Sustitución redes y Pavimentación” redactado por el Ingeniero
d. Ángel Millán de Miguel, con un presupuesto treInta MIl euros, (30.000,00).

Se expone al público, por un período de veinte días hábiles, para que los interesados puedan pre-
sentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

en caltojar a 3 de marzo de 2015.–el alcalde-Presidente, Ángel Molina Morate. 1091

CERBÓN
Por acuerdo de Pleno de de fecha 10 de marzo de 2015 se aprobó el proyecto de la obra 182 del

Plan diputación para 2015.
lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer las obser-
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vaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se produzcan ob-
servaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

en cerbón a 10 de marzo de 2015.–el alcalde, eusebio aguado. 1090

CIRUJALES DEL RÍO
elevado a definitivo por falta de reclamaciones el Presupuesto General de esta entidad local para

el ejercicio 2015, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2015, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, y artículo 20 del real decreto
500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación del mismo resumido por capítulos. contra este
Presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo, en la forma y pla-
zos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos...........................................8.600 Gastos de personal ............................................9.650
tasas y otros ingresos......................................8.650 Gastos en bienes corrientes y servicios ..........19.710
transferencias corrientes ...............................11.290 Gastos financieros..................................................60
Ingresos patrimoniales.....................................8.500

B) Operaciones cde capital: B) Operaciones cde capital:
transferencias de capital ...............................18.480 Inversiones reales............................................26.100

Pasivos financieros .............................................500 Pasivos financieros...............................................500

total Ingresos ................................................56.020 total Gastos ....................................................56.020

Plantilla y relación de puestos de trabajo, aprobados junto al presupuesto general.
a) Plazas de funcionarios: 1 Secretario-Interventor. Grupo a.
cirujales del río, a 14 de marzo de 2015.–el alcalde, Blas romero Álvarez. 1086

ESPEJA DE SAN MARCELINO
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 05.03.2015 acordó la apro-

bación inicial del expediente de modificación de créditos n° 1/2014 del Presupuesto en vigor.
en virtud de lo dispuesto en los artículos 150, 177 y siguientes del real decreto legislativo
2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, de los artículos 34 y siguientes del real decreto 500/1990, se expone al
público por plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada
definitivamente esta Modificación Presupuestaria.

en espeja de San Marcelino a 9 de marzo de 2015.–el alcalde-Presidente, Francisco Fontán
la llave. 1069

FUENTEARMEGIL
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamiento,

adoptado en sesión celebrada el 18 de diciembre de 2014, relativo a la aprobación del reGla-
Mento de USo de la FactUra electrónIca, sin que se formularan reclamaciones,
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queda elevado a definitivo y aprobada la norma reglamentaria antedicha, cuyo texto se hace público,
para su general conocimiento, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 70.2 de la ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

REGLAMENTO SOBRE USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-
gistro contable de facturas del Sector Público, en el último párrafo de su artículo 4, permite exi-
mir de la obligación de facturas electrónicamente a las administraciones Públicas, cuando la
factura no supere el importe de 5000,00 euros, siempre que así se establezca reglamentaria-
mente.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta corpora-
ción, se considera necesario hacer uso de esta facultad a fin de vitar distorsiones y dificultades
de gestión a los mismos.

artÍcUlo 1
Se excluye de la obligación de facturar electrónicamente establecida en el artículo 4 de la

ley 25/2013, de 27 de diciembre, todas aquellas facturas cuyo importe sea hasta 5.000,00 eu-
ros.

dISPoSIcIón FInal
el presente reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
contra el acuerdo de referencia y el reglamento aprobado se podrá interponer recurso con-

tencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del tribunal Superior de
Justicia de castilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Fuentearmegil, 12 de marzo de 2015.–el alcalde-Presidente, Manuel Gómez encabo. 1080

GARRAY
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma texto, y el art. 20.1 al que se remite el ar-
tículo 38.2 del real decreto 500/1990 de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en
la Intervención de esta entidad local, se halla expuesto al público el expediente de Modifica-
ción de crédito número 1/2015, que afecta al vigente presupuesto, y que fue aprobado por el
Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 5 de marzo de 2015.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del r.d. le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el no 2 del
mencionado artículo, podrán presentar las reclamaciones que estimen convenientes, con suje-
ción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: QUInce dÍaS HÁBIleS a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento de Garray.
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Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Garray, 9 de marzo de 2015.–la alcaldesa, Mª José Jiménez las Heras. 1076

el Pleno del ayuntamiento de Garray en sesión ordinaria celebrada el día 5 de marzo de
2015, acordó la aprobación inicial de la modificación del reglamento del registro Municipal
de Situaciones de convivencia Familiar no Matrimonial del ayuntamiento de Garray y en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que es-
timen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

en Garray, 9 de marzo de 2015.–la alcaldesa, Mª José Jiménez las Heras. 1077

HERRERA DE SORIA
aprobado inicialmente por decreto de alcaldía de fecha 12 de marzo de 2015, el Proyecto

de la obra “reconstrucción tejado lavadero”, redactado por el arquitecto eduardo Miguel ro-
dríguez Pérez, con un presupuesto de 9.000 €, y correspondiente a la obra nº 205 del Plan com-
plementario 2015, se expone al público durante ocho días a efectos de examen y reclamacio-
nes.

transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, se entenderá definiti-
vamente aprobado.

Herrera de Soria 12 de marzo de 2015.–el alcalde, Juan José Peñaranda díez. 1095

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de Mon-
teagudo de las Vicarías sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
taSa Por la PreStacIón SerVIcIo recoGIda doMIcIlIarIa de BaSUra, cu-
yo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

ModIFIcacIón de la ordenanZa FIScal reGUladora de la taSa Por la
PreStacIón SerVIcIo recoGIda doMIcIlIarIa de BaSUra.

“artÍcUlo 4. HecHo IMPonIBle.
4.1 constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obliga-

toria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamien-
tos y locales o establecimientos con destino a actividades industriales, comerciales, profesio-
nales, artísticas y de servicios, o bien sin actividad.

Boletín Oficial de la Provincia de soria

Pág. 1291 Lunes, 23 de Marzo de 2015 Núm. 35

B
O

P
S

O
-3

5
-2

3
0
3
2
0
1
5



Se entenderá de recepción obligatoria el servicio prestado a todos los establecimientos co-
merciales, industriales, profesionales o de otros usos que estén en condiciones de habitabilidad
o utilización con independencia de que estén o no, habitados o utilizados.

4.2 a tal efecto, sé consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y des-
perdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se
excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, ma-
terias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.”

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león con sede en Burgos.

en Monteagudo de las Vicarías, a 9 de marzo de 2015.–la alcaldesa, Mª Manuela Pinilla Mar-
tínez. 1120

MONTEJO DE TIERMES
transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamiento,

adoptado en sesión celebrada el 19 de diciembre de 2014, relativo a la aprobación del reGla-
Mento de USo de la FactUra electrónIca, sin que se formularan reclamaciones,
queda elevado a definitivo y aprobada la norma reglamentaria antedicha, cuyo texto se hace público,
para su general conocimiento, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 70.2 de la ley 7/85,
de 2 de abril. reguladora de las Bases del régimen local.

REGLAMENTO SOBRE USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro
contable de facturas del Sector Público, en el último párrafo de su artículo 4, permite eximir de la
obligación de facturas electrónicamente a las administraciones Públicas, cuando la factura no
supere el importe de 5.000,00 euros, siempre que así se establezca reglamentariamente.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta corporación, se
considera necesario hacer uso de esta facultad a fin de vitar distorsiones y dificultades de gestión a
los mismos.

artÍcUlo 1
Se excluye de la obligación de facturar electrónicamente establecida en el artículo 4 de la ley

25/2013, de 27 de diciembre, todas aquellas facturas cuyo importe sea hasta 5.000,00 euros.
dISPoSIcIón FInal
el presente reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
contra el acuerdo de referencia y el reglamento aprobado se podrá interponer recurso contencioso

administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del tribunal Superior de Justicia de
castilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Montejo de tiermes 11 de marzo de 2015.–el alcalde Presidente, Felipe González Varas. 1078
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MOÑUX
aprobado inicialmente en sesión eXtraordInarIa de Pleno de esta elM, de fecha 4 de

marzo de 2015, el Presupuesto General, Bases de ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

en Moñux a 4 de marzo de 2015.–el alcalde Pedáneo, Fortunato rodríguez García. 1112

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones.

en Moñux a 11 de marzo de 2015.–el alcalde Pedáneo, Fortunato rodríguez García. 1113

NARROS
elevado a definitivo por falta de reclamaciones el Presupuesto General de esta entidad local

para el ejercicio 2015, aprobado inicialmente en sesión celebrada el día 11 de febrero de 2015,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Haciendas locales, y artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación del mismo resumido
por capítulos. contra este Presupuesto podrá interponerse directamente recurso contencioso
administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.........................................36.000 Gastos de personal ..........................................20.700
tasas y otros ingresos......................................7.800 Gastos en bienes corrientes y servicios ..........53.120
transferencias corrientes...............................14.560 Gastos financieros................................................100
Ingresos patrimoniales...................................59.560

B) Operaciones cde capital: B) Operaciones cde capital:
transferencias de capital ...............................17.500 Inversiones reales............................................61.500

Pasivos financieros .............................................500 Pasivos financieros...............................................500

total Ingresos ..............................................135.920 total Gastos ..................................................135.920

Plantilla y relación de puestos de trabajo, aprobados junto al presupuesto general.
a) Plazas de funcionarios: 1 Secretario-Interventor. Grupo a.
narros, a 13 de marzo de 2015.–el alcalde, anselmo Fernández romero. 1087
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NEPAS
el Pleno del ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2015, aprobó

el Proyecto técnico de la obra” acondIcIonaMIento caMInoS”, obra incluida en el
Plan dIPUtacIón coMPleMentarIo para 2015, que ha sido redactado por las arqui-
tectos Marta Fernández escalada y Beatriz Matute García, con un presupuesto de 40.000 €, el
cual se encuentra en la Secretaría de este ayuntamiento para que pueda ser examinado por los
interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudi-
cados.

nepas, 12 de marzo de 2015.–José raúl redondo Gutiérrez. 1121

RECUERDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de re-
cuerda sobre la imposición del reGlaMento reGUlador SoBre el USo de la
FactUra electrónIca, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del régimen local.

REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

PreÁMBUlo

la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-
gistro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores que es-
tán obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de
entrada que corresponda.

establece también en el citado artículo que las administraciones Públicas podrán excluir re-
glamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea
de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las
administraciones Públicas.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta entidad
local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar que determinados
proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emitidas.

la entrada en vigor del artículo 4 de la citada ley, como recoge la disposición final octava,
sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015, hace
necesario regular esta facultad que tienen las administraciones Públicas de excluir de la obli-
gación de facturación electrónica.

artículo único. 
Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe sea

de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades:
a) Sociedades anónimas.
b) Sociedades de responsabilidad limitada.
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad es-

pañola.
d) establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio espa-

ñol en los términos que establece la normativa tributaria.
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e) Uniones temporales de empresas.
f) agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea, Fondo de

Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos,
Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de
garantía de inversiones.

disposición final única. entrada en vigor.
el presente reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro en el

Boletín Oficial de la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y producirá
efectos a partir del 15 de enero de 2015.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

recuerda, a 4 de marzo de 2015.–la alcaldesa-Presidenta, consuelo Barrio Íñigo. 1074

RIOSECO DE SORIA
el Pleno del ayuntamiento de rioseco de Soria, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de

marzo, acordó la aprobación del Proyecto técnico de la obra de Sustitución de red de abas-
tecimiento y Pavimentación 6ª Fase, obra nº 230 del Plan complementario de diputación para
2015, redactado por el Ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel Millán de Miguel,
con un presupuesto total de ejecución por contrata que asciende a la cantidad, IVa incluido, de
cUarenta Y cInco MIl eUroS (45.000,00 €).

Se somete a información pública, por plazo de 10 días, contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los inte-
resados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que consideren oportunas, conside-
rándose definitivamente aprobado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el pe-
ríodo de exposición.

en rioseco de Soria 12 de marzo de 2015.–el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1065

el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 12 de marzo, ha aprobado inicialmente
el Presupuesto General del ayuntamiento de rioseco de Soria para el ejercicio 2015, junto con
sus Bases de ejecución, la Plantilla de Personal y sus anexos y documentación complementa-
ria. en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales y, en el artículo 20.1 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los
cuales podrán examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto General.

en rioseco de Soria 12 de marzo de 2015.–el alcalde, antonio ruiz Álvarez. 1066
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SAN ESTEBAN DE GORMAZ
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo inicial del Pleno de la corporación aprobatorio
del reglamento sobre el uso de la Factura electrónica, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

REGLAMENTO SOBRE EL USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA
PreÁMBUlo

la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-
gistro contable de facturas en el Sector Público, recoge en el artículo 4 los proveedores que es-
tán obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de
entrada que corresponda.

establece también en el citado artículo que las administraciones Públicas podrán excluir re-
glamentariamente de esta obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea
de hasta 5.000,00 euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las
administraciones Públicas.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta entidad
local se cree necesario hacer uso de esta facultad de exclusión para así evitar que determinados
proveedores tengan dificultades para la gestión de las facturas emitidas.

la entrada en vigor del artículo 4 de la citada ley, como recoge la disposición final octava,
sobre obligaciones de presentación de factura electrónica a partir del 15 de enero de 2015, hace
necesario regular esta facultad que tienen las administraciones Públicas de excluir de la obli-
gación de facturación electrónica.

artículo único.
Quedan excluidas de la obligación de facturación electrónica las facturas cuyo importe sea

de hasta 5.000,00 euros de las siguientes entidades:
a) Sociedades anónimas;
b) Sociedades de responsabilidad limitada;
c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad es-

pañola;
d) establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio espa-

ñol en los términos que establece la normativa tributaria;
e) Uniones temporales de empresas;
f) agrupación de interés económico, agrupación de interés económico europea, Fondo de

Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos,
Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de
garantía de inversiones.

disposición final única. entrada en vigor.
el presente reglamento entrará en vigor a partir de la publicación de su texto íntegro en el

Boletín Oficial de la Provincia, siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y producirá
efectos a partir del 15 de enero de 2015.
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en San esteban de Gormaz, a 10 de marzo de 2015.–el alcalde Presidente, Millán Miguel
román. 1096

transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-
ción de la ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de construcciones, Instalaciones y
obras, aprobada por el ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 8 de enero de 2015, y no
habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo y se procede a su publicación
en el Boletín oficial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 17.4 del real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales.

el texto íntegro de la ordenanza precitada es el siguiente: 

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 14
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS.

artículo 1: FUndaMento leGal
en aplicación de lo establecido en el artículo 106.3 de la ley 7/1985 de 2 de abril, regula-

dora de las Bases del régimen local y de los artículos 15.1 y 100 a 103 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, este ayuntamiento establece la presente ordenanza Fiscal reguladora del Im-
puesto de construcciones, Instalaciones y obras.

artículo 2: natUraleZa Y HecHo IMPonIBle
2.1. constituye el hecho imponible del impuesto la realización dentro del término municipal,

de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspon-
diente licencia de obra urbanística o declaración responsable, tal y como viene establecido en
los artículos 97 y 105 bis de la ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león, se
haya obtenido o no dicha licencia o presentado la declaración responsable o comunicación pre-
via, siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda a este ayun-
tamiento.

2.2. las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán
consistir, entre otras, en:

a) construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente.
d) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tengan

carácter integral o total.
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones.
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos.
g) actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
h) construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces públicos.
desmontes, excavaciones, explanaciones, aterramientos, vertidos y demás movimientos de

tierra.
j) constitución y modificación de complejos inmobiliarios.
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k) ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando tengan entidad equiparable a las
obras de nueva planta o afecten a elementos estructurales.

l) corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable.
m) construcciones e instalaciones prefabricadas, móviles o provisionales, salvo en ámbitos

autorizados.
n) Modificación, reforma o rehabilitación de construcciones e instalaciones, cuando tenga

carácter no integral o parcial.
ñ) cambio de uso de construcciones e instalaciones.
o) cerramientos y vallados.
p) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía pública.
q) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos y similares.
r) Uso del vuelo sobre construcciones e instalaciones.
s) ejecución de obras e instalaciones en el subsuelo, cuando no tengan entidad equiparable

a las obras de nueva planta o ampliación ni afecten a elementos estructurales.
t) obras menores tales como sustitución, renovación o reparación de revestimientos, alicata-

dos, pavimentos, falsos techos, carpintería interior, fontanería, instalaciones eléctricas, enluci-
dos y pinturas.

u) trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y
limpieza de solares.

v) otros usos del suelo que se determinen reglamentariamente.
artículo 3: SUJetoS PaSIVoS
3.1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General tributaria, que sean
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones y obras
siempre que sean dueños de las obras. en los demás casos se considerará contribuyentes a
quien ostente la condición de dueño de la obra.

3.2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente los que soliciten las correspondientes li-
cencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas
o realicen construcciones, instalaciones y obras si no fueran los propios contribuyentes.

artículo 4: BaSe IMPonIBle
1. la base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

2. Para la determinación de la base imponible se tendrá en cuenta el presupuesto presentado
por los interesados, siempre con un mínimo determinado por los Servicios técnicos Municipa-
les en función de los índices o módulos que para cada tipo de obra o instalaciones se establecen
en el anexo a esta ordenanza.

3. no forman parte de la base imponible, en ningún caso, el I.V.a. y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, instala-
ciones u obras. tampoco forman parte de la misma el coste de la redacción de proyectos y di-
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rección de obras, el beneficio industrial, el presupuesto de seguridad e higiene ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

artículo 5: tIPo de GraVaMen
el tipo de gravamen será el doS con doS Por cIento (2,2%).
artículo 6: cUota
la cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen. en todo caso se

aplicará una cuota mínima de 12 euros.
artículo 7: deVenGo
el impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y obra, aun

cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o se haya presentado la declaración res-
ponsable o comunicación previa.

artÍcUlo 8º.- lIQUIdacIon Y PaGo
1.- el impuesto se gestionará mediante liquidación por el ayuntamiento, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 103 del rdl 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la ley
de Haciendas locales. esta liquidación que tendrá la consideración de liquidación provisional
a cuenta, se practicará en los momentos siguientes y de acuerdo con la base imponible regulada
en el artículo 6 de esta ordenanza:

a) cuando se presente la declaración responsable o se conceda la licencia preceptiva.
b) cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido

o denegado aún dicha licencia preceptiva o no habiéndose presentado la declaración responsa-
ble.

2.- el pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que se
practicará una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, una vez comprobado
por la administración Municipal lo efectivamente realizado y su importe, requiriendo para ello
de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos o datos que
se consideren oportunos.

3- cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incre-
mento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la administración municipal,
se practicará liquidación complementaria por la diferencia, que asimismo tendrá carácter pro-
visional, a cuenta de la liquidación definitiva.

4- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el ayuntamiento, previa
comprobación administrativa, modificará, si procede, la base imponible utilizada en la liquida-
ción provisional a que se refieren los apartados anteriores, practicando la correspondiente li-
quidación definitiva, y exigirá del sujeto pasivo, o le reintegrará, si procede, la cantidad que
corresponda. a tal efecto, los sujetos pasivos deberán presentar declaración del coste real y
efectivo de las obras a la finalización de las mismas.

a los efectos del apartado anterior, la fecha de finalización de las construcciones, instalacio-
nes y obras, será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

5- en los supuestos de renuncia, desistimiento o caducidad de la licencia el sujeto pasivo po-
drá solicitar la devolución de la cantidad ingresada por el impuesto, siempre que no haya pres-
crito la misma. la devolución requerirá, en todo caso, la previa declaración municipal sobre la
renuncia, desistimiento o caducidad de la licencia. a la solicitud de devolución se deberá unir
el documento original que acredite haber realizado el ingreso.
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6- el ayuntamiento, mediante decreto de alcaldía, puede establecer un procedimiento de au-
toliquidación para su ingreso.

7. Se establece como requisito exigible a todas las licencias urbanísticas la reposición de los
bienes de dominio público a su estado anterior, y en caso contrario, se establece la ejecución
subsidiaria a su cargo, pudiendo exigirse por vía de apremio.

artículo 9: eXencIoneS Y BonIFIcacIoneS
1. está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u

obra de la que sea dueño el estado, las comunidades autónomas o las entidades locales, que
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva como de conservación.

asimismo la Iglesia católica, por las construcciones, instalaciones u obras que realice, de
conformidad con lo dispuesto en la orden Ministerial de 5-06-2001.

2. el Pleno de la corporación podrá bonificar las construcciones, instalaciones u obras que
sean declaradas de especial interés o utilidad pública por concurrir circunstancias sociales, cul-
turales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

a) requisitos para la concesión de la bonificación:
Para que una construcción, instalación u obra pueda ser declarada de especial interés o uti-

lidad pública deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
1.- Por circunstancias de fomento del empleo: Podrán bonificarse las construcciones, Insta-

laciones y obras de las empresas que inicien su actividad, según el siguiente cuadro de bonifi-
caciones:

a) empresa de 2 a 10 trabajadores 45 %
B) empresa de 11 a 20 trabajadores 65%
c) empresa de más de 20 trabajadores 95 %

Igual derecho tendrán las empresas que amplíen su actividad e impliquen aumento de su
plantilla con idéntica proporción.

2.- Por circunstancias histórico artísticas: Podrán ser objeto de bonificación con un 50 %, to-
das aquellas obras que se realicen en el conjunto Histórico y que cumplan los siguientes requi-
sitos:

- obras de restauración integral de inmuebles para destinarlos a viviendas.
- obras de restauración de fachadas (salvo aquellas que reciban subvención municipal para

dichos fines).
- obras de nueva planta.
3.- Por circunstancias sociales o culturales: Podrán ser objeto de bonificación todas aquellas

construcciones, instalaciones u obras que el Pleno de la corporación considere que reúnen es-
peciales circunstancias sociales y culturales para ser declaradas de interés o utilidad municipal.

4.- Por circunstancias sociales en los 18 Barrios: Serán objeto de bonificación todas aquellas
construcciones, Instalaciones u obras que se realicen en las localidades pertenecientes a este
ayuntamiento y distintas del núcleo de San esteban de Gormaz (aldea de San esteban, atauta,
Ines, Matanza de Soria, Morcuera, olmillos, Pedraja de San esteban, Peñalba de San esteban,
Piquera de San esteban, Quintanas rubias de abajo, Quintanas rubias de arriba, Quintanilla
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de tres Barrios, rejas de San esteban, Soto de San esteban, torraño, torremocha de ayllón,
Velilla de San esteban y Villálvaro), con la siguiente bonificación:

a) Se aplicará una bonificación del 18,18 % a las obras mayores 
b) las obras menores en estas localidades se bonificarán con un 95 %.
esta bonificación será aplicada directamente en la liquidación del impuesto, sin necesidad de

declaración expresa individual, siendo suficiente la solicitud de licencia de obras o declaración
responsable.

Se excluyen de la presente bonificación las obras vinculadas a las actividades productivas.
b) Forma de acreditar el cumplimiento de los requisitos:
Para poder disfrutar de la bonificación referenciada en los puntos 1 a 3 anteriores será nece-

sario solicitarlo ante el ayuntamiento, debiendo acompañar la siguiente documentación:
• copia de la solicitud o concesión de la licencia de obra.
• Fotocopia del d.n.I., si se trata de una persona física, o de las escrituras de constitución,

si se trata de una persona jurídica.
• Plano de situación de las construcciones, instalaciones u obras objeto de la bonificación.
• declaración jurada de estar al corriente de las obligaciones tributarias o de cualquier otra

índole con el ayuntamiento.
• compromiso de creación de puestos de trabajo, si se trata de bonificación por fomento del

empleo.
• copia de los tc2 de los dos años siguientes a la apertura de la actividad, si se trata de fo-

mento del empleo-ampliación de empresa.
c) Plazo para la solicitud de la bonificación:
el plazo para la solicitud de la bonificación referenciada en los puntos 1 a 3 anteriores será

desde la solicitud de la licencia hasta SeIS MeSeS después de la concesión de la misma.
d) concesión de la bonificación:
el Pleno de la corporación, previo estudio del expediente en cuestión, podrá declarar de es-

pecial interés o utilidad municipal las construcciones, instalaciones u obras de que se trate y
concederá la bonificación que resulte de la aplicación de la presente ordenanza.

e) Seguimiento e inspección:
el compromiso de creación de puestos de trabajo deberá cumplirse en el plazo máximo de

dos años desde la concesión de la bonificación.
el sujeto pasivo que disfrute de una bonificación vendrá obligado a presentar la siguiente do-

cumentación, dentro de los dos años siguientes a la concesión de la bonificación:
• copia de los tc2 de los últimos 2 meses, a efectos de acreditar el número de trabajadores

afectos a la actividad empresarial. Se deberá comprobar que en los dos meses precitados se
mantenga el número de trabajadores objeto de la creación-ampliación de empleo.

• copia de los contratos de trabajo de los nuevos puestos creados, si se trata de bonificación
fomento del empleo-ampliación.

la falta de presentación de la documentación reseñada dará lugar a la cancelación de la bo-
nificación.

f) cancelación de la bonificación:
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en el caso de que el sujeto pasivo no haya cumplido el cumplido el compromiso de creación
de empleo en el plazo de doS aÑoS desde la concesión provisional de la bonificación, o no
justifique dicho cumplimiento, el ayuntamiento acordará la minoración o resolución de la bo-
nificación y liquidará el impuesto que le corresponda, pudiendo exigirse su abono por la vía
ejecutiva de apremio.

artículo 10: InFraccIoneS Y SancIoneS
Será aplicable a este Impuesto el régimen de infracciones y sanciones previsto en la ley Ge-

neral tributaria y disposiciones que la complementan y la desarrollan.
dISPoSIcIón FInal
la presente ordenanza, cuya modificación ha sido aprobada por el Pleno de la corporación,

en sesión celebrada el día 8 de enero de 2015 será de aplicación a partir de su publicación y se-
guirá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.

derecHo SUPletorIo
en lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la ley reguladora de

las Haciendas locales y disposiciones que la desarrollen y, supletoriamente, en lo establecido
en la ley reguladora de las Bases de régimen local, ley General tributaria, ley General Pre-
supuestaria y legislación de la comunidad autónoma.

ANEXO

I. oBraS de nUeVa conStrUccIón
Precio de referencia:
el coste de las obras e instalaciones se obtendrá de la aplicación de la siguiente fórmula:
PeM= S x M x cc x ct x cr.
Siendo:
PeM: presupuesto de ejecución material de las obras o instalaciones.
S: superficie construida, en metros cuadrados (m2 construidos).
M: módulo. 
cc: coeficiente de calidad. 
ct: coeficiente tipológico. 
cr: coeficiente corrector.
el módulo M se establece en 450€ para todo el término municipal.
el valor de M será revisado anualmente aplicando el IPc o cuando lo estime la Junta de Go-

bierno local.
coeficiente de calidad, se establecen tres coeficientes:
calidad alta, cc= 1,2.
calidad media, cc= 1.
calidad baja, cc= 0,9.
Se consideran las calidades en función de los sistemas constructivos utilizados predominan-

tes:
- calidad alta: Fachadas piedra y monocapa, carpintería aluminio lacado oscilobatientes, aca-

bados mármol o granito portal y escaleras, solados gres portcelanico y tarimas o Parquets de ma-
dera, puertas interiores madera plafonadas, calefacción individual, 2 baños, videoportero.
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- calidad media: Fachada lcV o monocapa, carpinteria lacada practicable, acabados mármol
o granito con zonas pintura en portal y escaleras, solados parquet o laminado, y gres 1ª, carpin-
tería plafonada plafón simple, calefacción individual, portero automático.

- calidad baja: Fachadas enfoscadas y pintadas, carpintería aluminio serie económica, aca-
bados portal y escaleras piedra artificial, terrazo o gres con paredes pintadas, pavimentos de te-
rrazo, gres y laminado, carpintería interior lisa hueca serie económica, calefacción central o in-
dividual, un baño, portero automático.

coeficiente tipológico:
1. reSIdencIal

a) Vivienda en bloque ........................................................................................ x1
B) Vivienda adosada........................................................................................... x 1,2
c) Vivienda unifamiliar...................................................................................... x 1,3

2. coMercIal
a) tiendas y edificios comerciales .............................................................. x 1,2
B) oficinas............................................................................................................... x 1,4
c) edificios contenedores ................................................................................. x 0,9

3. IndUStrIal
a) naves diáfanas
rural............................................................................................................................ x 0,25
Industrial ................................................................................................................... x 0,35
b) con distribución.............................................................................................. x 0,5
c) estaciones servicio y edificios aparcamientos................................. x 1
d) naves con instalaciones complejas ....................................................... x 0,75

4. dePorteS
a) Piscinas:
al aire libre ............................................................................................................... x 0,35
cubiertas .................................................................................................................... x 1
B) Gimnasios y pabellones.............................................................................. x 1,1

5. eSPectacUloS
a) teatros, cines y discotecas .......................................................................... x 1,5

6. SocIal
a) Hoteles, posadas y casinos......................................................................... x 1,5
B) Hostal, centro turismo rural y pensión ............................................... x 1,25
c) residencias ........................................................................................................ x 1,35
d) discobar .............................................................................................................. x 2,5
e) Bar y mesón...................................................................................................... x 1,5
F) cafetería.............................................................................................................. x 2
G) restaurante ....................................................................................................... x 2,2
H) Balnearios y saunas...................................................................................... x 2
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7. SanIdad
a) Hospital, clínica y centro de salud......................................................... x 1,5

8. cUltUral Y relIGIoSa
a) colegios ............................................................................................................... x 1,1
B) Bibliotecas y museos ................................................................................... x 1,2
c) Iglesias y capillas............................................................................................ x 1,2
d) edificios religiosos residenciales ........................................................... x 1,3

9. edIFIcIoS SInGUlareS
a) administrativos................................................................................................ x 1,2
B) representativos e institucionales........................................................... x 1,2

10. adaPtacIon de localeS
a) locales huecos ................................................................................................. x 0,7
las superficies no distribuidas (locales sin uso, garajes, dependencias de servicios y traste-

ros) en cualquier tipo de edificación, se le aplicará el coeficiente corrector de 0,6.
los derribos de edificaciones se computarán de acuerdo al volumen total de la edificación a

demoler, del siguiente modo:
edificios en general............................................................................................. 6 €/m3

naves distribuidas................................................................................................ 3 €/m3

naves diáfanas ....................................................................................................... 1,7 €/m3

11. oBraS de reForMa
el coste de las obras se calculará en base a los presupuestos obtenidos para obra nueva, apli-

cando los siguientes coeficientes correctores:
a) reforma total o integral .............................................................................. x 1
B) reforma sin afección estructural........................................................... x 0,7
c) reforma parcial ............................................................................................... x 0,3
d) reforma mínima (obra menor de unidades concretas), se valorará por unidades de obra

aplicando las bases de precios de la construcción de castilla y león, publicada por el Instituto
de la construcción de castilla y león.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

en San esteban de Gormaz, a 10 de marzo de 2015.–el alcalde Presidente, Millán Miguel
román. 1097

SAN FELICES
aprobado por el ayuntamiento Pleno de San Felices, en sesión extraordinaria celebrada el día tre-

ce de marzo de dos mil quince, el proyecto técnico de la obra denominado “Sustitución de redes y
pavimentación calle real” a ejecutar en esta localidad, redactada por el Sr. Ingeniero de caminos,
canales y Puertos d. Ángel Millán de Miguel, con un Presupuesto total de 24.000,00 €, se expone
al público durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación del presente edic-
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to en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fín de que los interesados puedan examinar
dicho expediente en la casa consistorial de San Felices en horario de oficina, así como presentar
en dicho período de tiempo cuantas alegaciones, reclamaciones o sugerencias consideren oportunas,
todo ello conforme lo prevenido en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

en caso de no formularse reclamación alguna, el presente proyecto se entenderá definitivamente
aprobado.

en San Felices, a 13 de marzo de 2015.–el alcalde, J. Javier Pascual tabernero. 1099

VALDEMALUQUE

transcurrido el período de exposición al público del acuerdo del Pleno de este ayuntamien-
to, adoptado en sesión celebrada el 23 de diciembre de 2014, relativo a la aprobación del re-
GlaMento de USo de la FactUra electrónIca, sin que se formularan reclama-
ciones, queda elevado a definitivo y aprobada la norma reglamentaria antedicha, cuyo texto se
hace público, para su general conocimiento, en cumplimiento de lo determinado en el artículo
70.2 de la ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

REGLAMENTO SOBRE USO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

la ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del re-
gistro contable de facturas del Sector Público, en el último párrafo de su artículo 4, permite exi-
mir de la obligación de facturas electrónicamente a las administraciones Públicas, cuando la
factura no supere el importe de 5.000,00 euros, siempre que así se establezca reglamentaria-
mente.

teniendo en cuenta las características de los proveedores con los que trabaja esta corpora-
ción, se considera necesario hacer uso de esta facultad a fin de vitar distorsiones y dificultades
de gestión a los mismos.

artÍcUlo 1

Se excluye de la obligación de facturar electrónicamente establecida en el artículo 4 de la
ley 25/2013, de 27 de diciembre, todas aquellas facturas cuyo importe sea hasta 5.000,00 eu-
ros.

dISPoSIcIón FInal

el presente reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el acuerdo de referencia y el reglamento aprobado se podrá interponer recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del tribunal Superior de
Justicia de castilla y león, Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Valdemaluque, 12 de marzo de 2015.–el alcalde, Victorino Mártínez Martínez. 1079

VALDEPRADO

de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del régimen local, 169.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
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locales, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 127 del texto
refundido de las disposiciones legales Vigentes en Materia de régimen local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día diecisiete de di-
ciembre de dos mil catorce adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de
este Municipio para el ejercicio 2015, que ha resultado definitivo al no haberse presentado re-
clamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación resumido por
capítulos, además de la plantilla de personal íntegra.

1°.- resumen del Presupuesto General para el ejercicio 2015.

InGreSoS GaStoS
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

Impuestos directos......................................3.300,00 Gastos de personal .......................................4.035,27
Impuestos indirectos........................................10,00 Gastos de bienes corrientes y servicios .....34.005,66
tasas y otros ingresos.................................9.835,00 Gastos financieros........................................3.918,76
transferencias corrientes..........................20.700,00 transferencias corrientes .............................3.282,36
Ingresos patrimoniales..............................24.767,05

B) Operaciones cde capital: B) Operaciones cde capital:
transferencias de capital ..........................18.480,00 Inversiones reales.......................................29.000,00

Pasivos financieros.......................................2.850,00

total Ingresos ...........................................77.092,05 total Gastos ...............................................77.092,05

2°.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta entidad, aprobada junto con el Presu-
puesto General.

a) Plazas de funcionarios:

1. con Habilitación nacional.

1. Secretario-Interventor: 1 (agrupación cigudosa, dévanos, San Felices y Valdeprado; Gru-
po al).

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

en Valdeprado, a 4 de marzo de 2015.–el alcalde, alfredo castellano Zamora. 1098

VILLACIERVOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en Sesión ordinaria de fecha 24

de Septiembre de 2014, el expediente de modificación de créditos en la modalidad de crédito
extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 169.1, por remisión del 177.2, del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a información publica por el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que los interesados pueden examinar el expediente y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas.
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transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado dicho acuerdo.

Villaciervos, 19 de diciembre de 2014.–el alcalde, esteban Molina Gómez. 1105

VILLAR DEL RÍO

aprobada inicialmente la desafectación de la parcela, propiedad de este ayuntamiento y ca-
lificada como bien de dominio público, sita en la Zona c/ amargura en Villar del río, por
acuerdo del Pleno de fecha 04-03-2015, para su posterior declaración como parcela sobrante,
de conformidad con el artículo 8.2 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se
aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, se somete a información pública
por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

en Villar del río a 10 de marzo de 2015.–el alcalde, enrique Jiménez Juano. 1094

adMInIStracIón aUtonóMIca
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

“RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2015, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Tu-
rimo de la Junta de Castilla y León en Soria de autorización administrativa, aprobación
de proyecto del cambio emplazamiento centro de transformación “Fuentelcarro” (Z06703)
en Fuentelcarro (Soria). expediente nº IE/AT/25-2014.

antecedenteS de HecHo

• con fecha 9 de julio de 2014, la empresa endeSa dIStrIBUcIón elÉctrIca,
S.l.U., solicita autorización administrativa y aprobación de proyecto del cambio de emplaza-
miento del centro de transformación “Fuentelcarro” (Z06703), en el término municipal de
Fuentelcarro (Soria).

• Visto que no se presenta oposición a la instalación de la línea eléctrica en los condicionados
establecidos por las administraciones públicas y organismos.

• con fecha 16 de febrero de 2015, se emite propuesta de resolución de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de la instalación eléctrica citada, por parte de la Sección de
Industria y energía de este Servicio territorial.

FUndaMentoS de derecHo

• teniendo en cuenta que este Servicio territorial, es competente para resolver este expedien-
te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en Soria, por la que se delegan de-
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terminadas competencias, en el Jefe del Servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

• la normativa aplicable es: 

- ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector eléctrico.

- r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

este Servicio territorial, reSUelVe:

1.- aUtorIZar a endeSa dIStrIBUcIón elÉctrIca, S.l.U., la instalación eléctri-
ca descrita. esta autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector eléctrico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento
de condiciones técnicas y Garantías de Seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus
Instrucciones técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que
aprueba el reglamento sobre condiciones técnicas y Garantías de Seguridad en centrales
eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

• reforma de la línea aérea de media tensión a 15 kV, con conductor tipo 47-al1/8-St1a
(la-56), simple circuito, con inicio en apoyo existente nº 23 de la línea aérea de media tensión
a 15 kV “circ-nort” y final en el centro de transformación de intemperie “Fuentelcarro”
(Z06703). Instalación del apoyo nº 23eX tipo 2000 tr ca+cr. longitud de la reforma 52,06
metros.

• centro de transformación en apoyo metálico, con transformador de 160 kVa y relación de
transformación16.000/400-230 V.

3.- eStaBlecer laS condIcIoneS SIGUIenteS: 

3.1 el plazo de puesta en marcha será de SeIS MeSeS, contados a partir de la resolución.

3.2 Por el Servicio territorial de Industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-
cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al Servicio terri-
torial de Industria, comercio y turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.
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4.- aUtorIZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. director General de energía y Minas, en el plazo de Un MeS
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administracio-
nes Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13
de enero. la JeFa del SerVIcIo, Fdo. araceli conde lázaro.- delegación por resolución
de 27 de enero de 2004 BocYl de 2 de febrero de 2004”

Soria, 18 de febrero de 2015.–la Jefa del Servicio, araceli conde lázaro. 1089

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.560.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10.560, denominado toranZo, iniciado a instancia de aSoc. dePor-
tIVa de caZa rÍo ISUela. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Pró-
rroga del coto de caza situado en el término municipal de Soria en la provincia de Soria, con
una superficie de 1.082,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el refe-
rido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en su
caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle los linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

en Soria, a 10 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1100

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.421.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10.421, denominado la carraScala, iniciado a instancia de clUB
dePortIVo la carraScala. el objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de castilfrío de la Sierra, estepa
de San Juan.
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lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).

en Soria, a 11 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1123

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.088.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10.088, denominado PoZalMUro, iniciado a instancia de clUB de-
PortIVo de caZa de PoZalMUro. el objeto del referido expediente es el procedimien-
to de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Pozalmuro en la provincia
de Soria, con una superficie de 3.629,50 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).

en Soria, a 16 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1124

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.419.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10419, denominado cUBIlla, iniciado a instancia de JoSÉ antonIo
rIVaS MartÍn. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto
de caza situado en el término municipal de cubilla en la provincia de Soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
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oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).

en Soria, a 12 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1125

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.449.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10.449, denominado loS llanoS, iniciado a instancia de clUB de-
PortIVo loS llanoS de talVeIla. el objeto del referido expediente es el procedi-
miento de Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de talveila en la provincia
de Soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).

en Soria, a 12 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1126

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de cambio de titularidad
del coto de caza SO-10.304.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de cambio de titularidad
del coto Privado de caza So-10.304, denominado MaJÁn, iniciado a instancia de GeStora
de ProMocIoneS aGroPecUarIaS S.a. (GePraSa). el objeto del referido expedien-
te es el procedimiento de cambio de titularidad del coto de caza situado en el término muni-
cipal de Maján en la provincia de Soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

en Soria, a 11 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1127

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del coto de
caza SO-10.253.

en este Servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza So-10.253, denominado FUentecaMBrón, iniciado a instancia de na-
tUra 2000 MadrId S.l. el objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga
del coto de caza situado en el término municipal de Fuentecambrón en la provincia de Soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título IV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de VeInte dÍaS HÁBIleS desde el día si-
guiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, en las
oficinas del Servicio territorial de Medio ambiente (Sección de Vida Silvestre), c/ los lina-
jes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes).

en Soria, a 11 de marzo de 2015.–el Jefe del Servicio territorial de Medio ambiente, José
antonio lucas Santolaya. 1128

adMInIStracIón de JUStIcIa

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE SORIA

Doña Estíbaliz Núñez Puerta, Secretaria Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción nº 1 de Soria.

HaGo SaBer: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en es-
te órgano judicial, al número declaracIón de HerederoS 33/2015 por el fallecimien-
to sin testar de dª. Petra MartÍneZ Uceda, ocurrido en Ágreda (Soria) el día 7 de fe-
brero de 2002, y promovido por el aBoGado del eStado, en representación y defensa de
la administración del estado, se ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que comparezcan
en el Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de la publicación de este edicto, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Soria, a 2 de marzo de 2015.–la Secretaria, estíbaliz núñez Puerta. 1109
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